
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020034500 

 
 La anterior solicitud de viáticos elevada por el perito designado en auto anterior, se 
pone en conocimiento de la parte demandante, para que en el término de tres (3) días, realice 
las manifestaciones que considere pertinentes. 
 
 Para tal finalidad, insértese dicha petición en el micrositio dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura para la publicación mediante estado electrónico de la presente 
providencia. 
 
 De otra parte, secretaria de cumplimiento a la orden impartida en el inciso final del 
auto adiado 10 de septiembre de 2020 (pág.198), en punto a librar el despacho comisorio en 
los términos decretados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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Diana Nicolle Palacios Santos 
Juez Municipal 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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